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HOSPITAL HE RJ·HLIO VALD!ZAN 
DIRECCIO ri GENER.t.L 

R.esoiLICÍÓi1 Directoral 
San ta Anita, 10 de Diciembre de 2014. 

Visto el MemOíando No 749-0EA-H HV-14 y Exp. 14iv1 P-1 6951-00, sobre la conformación del Comi té 
Especia l que se encargará de realizar el proceso de .~djudicación de Menor Cuantía "Toma de 
Inventario Fís ico de Activos Fijos y Bienes No Depreciables" p::;ra el Hospital Herrnilio Valdizán ; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante i11lemorando N° 2821-0L-HHV-14, de fecha 02 ele Diciembre del 2014, la Jefa de la 
Oficina de Log ística solicita a la Dirección Ejecutiva de Administración se designe la conformación del 
Comité Especial que se encargará de real izar el proceso de selección de Adjudicación de Menor 
Cuantía "Torna de Inventario Físico de Activos Fijos y Bienes No Depreciables" para el Hospital 
Hermilio Valdizán proceso de selección que no se encuentra incluido en el Plan Anual de 
Contrataciones 2014; 

Que, median te Memorando N° 749-0EA-H HV-14, de fecha 03 ele Diciembre del 2014, la Directora 
Ejecutiva de Administíación solicita a la Dirección General la conformación del Comité Especia l que se 
encargará de realizar el citado proceso de selección; acorde a lo requerido por la Jefa de la Oficina de 
Logística; 

C)ue, el t;:;rcer párrafo del Artículo 24° del Decreto Legis lativo t\J 0 1017 - · Ley ele Contrataciones del 
Estado, establece que el órgano encargado de las contrataciones tendrá a su cargo la realización de 
los procesos de Adjudicaciones de Menor Cuantía. En estos casos el Titu lar de la Entidad podrá 
designar a un Comité Especial acl hoc o permanente, cuando lo considere conveniente, el cual estará 
integrado por tres (3) miembros, ele los cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los bienes, 
servicios u obras materia de adquisición , y otro al órgano encarg ado de las contrataciones de la 
Entidad, y necesariamente alguno de los miembros deberá tener conocimiento técnico en el objeto de 
la contratación; 

Que, el Comité Es pecial tendrá a su cargo la elaboración ele las bases y la organización , conducción y 
ejecución del pmceso de selecció n, hasta que la buena Pro quede consentida o administrativamente 
firme, o se cancele el proceso de selección , y en los casos de declaratoria de desierto se rá conducido 
por el mismo Comité Especial que· condujo el proceso de selección Oíiginal, según establece el 
dispositivo antes mencionado, todo ello en concordancia con el Artículos 24° del D. Leg. N° 1017 y el 
Artículo 31 o del D.S N° 184-2008-EF, Reg lamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, el Comité Especia l act(Ja en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones , las cuales no 
--~ requieren ratificación alguna por parte de_ la Entid ad, no existiendo jerarquía en tre_ ellos ; siendo 

/~;;:::~.'!.~,-<~"\._ sol1danamente responsables por su actuac1on , sa lvo el caso de aquellos que hayan senalado su voto 
:;j/ ,_.:,.::· ~':. '\(.~\: discrepante en el acta correspondiente; asimismo, no podrán renunc iar al cargo encomendado y solo 
:: }f'¡:J"¡:::.í;(;' )~~~ podr~n ser .removiclos por c~so fortui to o fuerz~ mayo~ o por cese en el ser_vicio, m~? iante documento 
~\. l ~~:;}:Jo\).§)1 clebJaameme mot1vado, segun establece el Amculo 2o0 del D. L~g N° 1017 y el Aruculo 34° del D.S. 
\~-;.;~:· --.,a~,)~/ N° ·184-2008-EF, Reg!arnemo de la Ley de Contr·atacJones del Estad o; 

->r:..-:.'fil/;\ . -~~1¡ \:...·~'· .~~ 

\,,_ 1 
En uso de las facultades conferidas por el .~rtículo 2Jú Reglamento el e la Ley de Contrataciones del 
Decreto Legislativo r,JO "1017 y el í\rtículo 1"1° inc. e) del Reglamento de Organ ización y Funciones del 
Hospital "Hermilio Va lclizán", aprobado por R.M. I\J 0 797-2003-S/\/D i\11; y, contando con la visación de la 
Dirección Ejecutiva de Admi nis tración y Oficina de Logística; 
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HINISTE RIO DE 5 .4 LUD 
HOS PITAL HE Rf·liLIO VALDIZA N 

DIRECCION GE NERAL 

RcesoiLJción Directoral 
Santa Anita, 10 de Diciembre de 2014. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Conformar el Comité Especial que se encargará de real izar el proceso de Adjudicación 
ele Menor Cuan tía "Torna de Inventario Físico de Activos Fijos y Bienes No Depreciables", para el 
Hospital Herrn il io Vald izán; el cual estará integrado por los sigu ientes servidores. 

Miembros Titu lares: 

Lic . Carmen Yallico Castañeda 
~ Sra. Patricia Guerra Murgueytio 
s C.P.C. Victoria Martínez Heredia 

Miembros Suplentes: 

$ Lic. Yesmi Mateo Vera 
o Sra. Regina Quispe Maicelo 
~ Sr. Manuel Malaver Zegarra 

Presidenta 
Miembro 
Miembro 

Presidenta 
Miembro 
Miembro 

Art ícu lo 2°.- Conjuntamente con la presente Resolución se entregará al Presidente del Comité 
Especial el expediente de la contratación y toda la información técnica y económica necesaria que 
pueda servirle para el cumplimiento de sus func iones; debiendo convocar de inmediato al dia hábil 
siguiente de recibida la documentación , a los demás miembros para la instalación respectiva, a 
efectos de cumplir con el encargo en forma oportuna. 

Art ícu lo 3°.- Los responsables de las diversas dependencias y áreas pertinentes del Hospital deberán 
prestar el apoyo que les sea requerido por el Comité Especial, bajo responsabil idad. 

Artículo 4°.- Disponer a la Oficina de Estadistica e Informática la publicación de la presente 
Resolución en la Pág. Web del Hospital. 
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Regístrese y Comuníquese; 




